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lima. Sra. Directora general de la Función PUblica.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Subsecretario. Santiago Varela

niaz.

4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otTO proceso patológico que. a juicio del Tribunal

médico. dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.2 Oído y audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

RESOLUCI0N de 26 de octubre de 1992. de la Subse
cretaría, por la que se nombran funcionarios en prácticas
de /a Escala Técllica de la Jefatura Central de Tráfico.

24560

4.3 Otras exclusiones:

4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que
limiten o dificulten el desarrollo de la función policial. o que puedan
agravarse, a juicio del Tribunal médico. con el desempeño del puesto
de trabajo. (Patología ósea de extremidades. retracciones o linútaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares).

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro.<fuodenal y cualquier otro
proceso digestivo que, a juicio del Tribunal médico. dificulte el desem·
peño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier
causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 rnm{Hg
en presión sistólica. y los 90 mm{Hg en presión diastólica; varices
o insuficiencia venosa periférica, asj como cualquier otra patología o
lesión cardiovaseular que. a juicio del Tribunal médico. pueda limitar
el desempeño del puesto de trabajo.. .

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial. la broncopatia cró
nica obstruetiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,· temblor de
cualquier causa. alcohoüsmo. toxicomanías y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de la función policiaL

4.3.6- Piel y fane~ Psoriasis, eczema. cicatrices que produzcan
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten
el desarrollo de la función policiaL •

4.3.7 Otros procesos patológit'.os: Diabetes. enfennedades trans~

misibles en actividad. enfennedades de transmisión sexual. enferme
dades inmunológicas sh..tematicas. intoxicaciones crónicas. hemopatías
graves. malformaciones congénitas. psicosis y cualquier otro proceso
patológico que. a juicio del Tribunal médico. ümite o incapacite para
el ejercicio de la función pública.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Tecnica de la Jefatura Central de Tráfico. convocadas
por Resolución de esta Subsecretaria de 10 de abril de 1992 (.Boletin
Oficial del Estadol> numero 103. del 29), vista la propuesta de aprobados
fonnulada por el Tribunal calificador de dichas pruebas selectivas y
veriftcada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 8 de
la COnvocatoria.

Esta Subsecretaria, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del l)ersona1 al Servicio
de la Administración del Estado. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala Tecnica
de la Jefatura Central de Tráfico a Jos aspirantes aprobados qu.se
relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden de pon
tuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el esta
blecido por la legislación vigente para los. funcionarios en prácticas
que les será de plena aplicación. a todos los efectos. desde el día
16 de noviembre de 1992, fecha en que tendrá lugar el comienzo
efectivo del curso selectivo.

Tercero.-Contra la presente-Resolución podrán los interesados ínter·
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante
la Subsecretaria del Ministerio del Jnterior. de acuerdo con lo establecido
en los articulos 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
52 de la Ley de la Jurisd.icción Contencioso-Administrativa. dentro
del plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oftcial del
Estado•.

Cuadro de exclusiones mé4lcas para ingreso en el Cuerpo
Nacional de Policía

ANEXOIII

C) Materiss Técnko-CielltijictlS

Tema 18. La energía. La energia eléctrica. La corriente eJéctrica;
Clases. Electroimanes. Generadores y dinamos.

Tema 19. La mecánica: Máquinas simples. Máquinas compuestas.
Motores: Tipos y funcionamiento.

Tema 20. La electrónica. Válvula electrórnca: Aplicaciones. Radio
comunicaciones. El transmisor. Efecto fotoeléctrico. Televisión. Radar.

Tema 21. La informática. El ordenador. Concepto de entrada..
proceso. programa, algoritmo y salida. Códigos. Aplicaciones de la
infonnática.

Ord~n de 11 de enero de 1988

'1. Talla: Estatura minima: ~.70 metros. los hombres; 1,65 metros.
las mujeres.

~2. Obesjdad.<feJgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que difi·
culten e ulcapaclten paro. el ejercicio de las funciones propias del cargo.

J. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas.
activas en el momento del reconocimiento. que puedan producir secuelas
capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

En estos casos. el Tribunal módico podrá rdar un nuevo plazo para
comprobar el estado de salud del aspirante, al final del cual los Servicios
de Sanidad de la Dirección General de la Polida' certificarán si han
desaparecido los motivos de la exclusión circunstanciaL

4. Exclusiones defmitivas:

4.1 Ojo y visi6n:

4.1.1 Agudeza mua! sin correción inferior 8 los dos tercios de
la visión nonnal en ambos ojos.

4.1.2 Queratotomia radial
4.1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsins.

ANEXO IV

A) Ciencias Juridic4s

Tema 1. El Derecho. La Ley. La persona. La mayoría de edad.
La edad penal. El domicilio.

Tema 2. Derecho Penal. El delito. La falta. El proceso penaL
La legalidad. La territorialidad. La irretroaetividad.

Tema 3. La transición política al régimen actual. Los partidos
politicos.

Tema 4. El Estado. Formas de estado. La teoría de los tres poderes.
Poder legislativo. Poder ejecutivo. Poder judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978: principales derechos
y libertades que garantiza.

Tema 6. La Organización politica del Estado español. Instituciones
del Estado.

Tema 7. La Administración Pública. El derecho admínistrativo.
Administración Central. Administración Autonómica y Administración
Local.

Tema 8. El modelo policíal establecido por la Ley Orgánica de
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. La Policía como servicio público
dirigido a garantizar las libertades y la seguridad; sus principios básicos
de actuáci6n.

Tema 9. Estructura policial en España. Cuerpos dependientes del
Gobierno de la Nación. Cuerpos dependientes de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales.

Tema 10. El Cuerpo Nacional de Policia. Funciones yestroetura
Disposiciones estatutarias de caract.er general.

B) CiencUts SOCÚl/es

Tema 11. El hombre y el equilibrio ecológico. Contaminación.
Protección del medio ambiente. El ecosistema; Elementos del mismo.
Cadena alimentaria. Protección de las especies.

Tema 12. Cultura. subcultura. Civilización. normas. usos y ros·
tumbres..

Tema 13. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.

Tema 14. La familia. La vida en comim. La ftJiación. La
nacionaüdad.

Tema 15. La Ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbanización.
ProbJación y grupos sociales.

Tema 16. La sociedad de masas. Caracteristicas: Cambio acele·
lado. consumo, generalización de la infonnación. Efectos sobre la
comunidad.

Tema 17. La segundad lOdividual y la segundad COlectiVA. Nece
sídad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación, maTglIlalidad y
delincuencia.
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ANEXO

Escala T~Dleade la .Jefatura Central de Tráfico

Apellldos Y nombre

Promoción intema

1493676657 Rodriguez 0lavarrla. Manuel

Acceso libre

5016143857 DelValPuerto.Emilio ....................•.
5166090524 GonzálezAlvarez. Araceli ..
0415604113 Cedenil,laDiaz.>Wrora ..
2470436613 Dominsuez A\arc6n. J. Eugenio ..
0261248957 Cremade. Rodríguez. Cristóbal ..
5071633446 González·López. Eva Gemma ..
1362875502 Enea Zubillaga. Enri_ ..
5078805868 Vares Megino. Milagros .
5130256235 Martin Soriano. Maria ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

F~ba
de

na.mmento

2()'12-1957

31- 1-1965
26- 3-1966
22- 5-1961
19- 3-1946
22- 1-1967

3- 1-1968
16-1().1937
11- 7·1947
6- 8-1943

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 9 de la Orden
de 21 de abrü de 1990.

Esta Dirección General ha resuelto:'

Primero.-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en
el concurso-oposición a los opositores relacionados en el anexo a la
presente Resolución.

Segundo.-El régimen jurídico administrativo de este protesorado.
al que se declara apto en la fase de prácticas será. hasta su toma
de posesión como funcionario de carrera. el de funcionario en prácticas.
siempre que esté desempeñando un puesto docente.

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir de~ día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~. de confonnidad con
lo establecido en los artIculos 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y 52 de la Ley reguladora -de la Jurisdicción Canten·
c10s0-Adminístrativa.

Madrid. 29 de septiembre de 1992.-EI Director general de Personal
y Servicios. Gonzalo lunoy Qarcla de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general !1e Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

ANEXO

Cerámica Anfstica

Documento nacional de identidad: 12.363.496. Apellidos y nombre:
Guerra Núñez, Ignacio Esteban.

Documento nacional de identidad: 3.430.705. Apellidos y nombre:
Vegas Gatcia. José Carlos.

Documento nacional de identidad: 7.842.941. Apellidos y nombre:
Martín Pé= José Angel.

24561 ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se corrigen
errores de la de 2I de septiembre de /992, publicada en
el KBole/in Oficial del Estado» de 27 de octubre. por la
que se convocaba concuTS() paTa la provisIón de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

UNIVERSIDADES

Convocada a concurso por Resolución de este Rectorado de fecha
14 de enero de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 14 de febrero)
una plaza de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento
«Didáctica de las Ciencias Sociales» (plaza número 46.5), Departamento
de Química Orgánica y Biología. según el Real Decreto 2630/1984.
de 12 de diciembre. y no habiéndose formulado propuesta de provisión
de la plaza por la Comisión correspondiente-, según preceptúa el articulo
14.1 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluso el procedimiento. no
habiendo lugar a la provisión de la mencionada plaza.

Madrid. 19 de octubre de 1992.-El Rector. Mariano Artes GÓtnez.

Advertidos errores en la misma. se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 36272. en la base primera, punto 2. donde dice: ...para
los puestos número de. orden de convocatoria S y 6 del anexo b,
debe decir: «para los puestos número de orden de convocatoria 6 y
7 del anexo h. .

En la página 36216, en el anexo 11. en la columna Denominación
del puesto de trabajo. en el puesto número de orden de convocatoria
9. donde dice: «Dirección General de Infraestructuras del Transporte
Terrestre--.. debe decir. «Dirección Ger.eral de Infraestrocturas del Trans
porte Ferroviario».

En la misma página. en el anexo 11. deben suprimirse los puestos
nUmeros de orden de convocatoria 11 y 13.

Madri~ 30 de octubre de 1992.-P. D. (Orlen de 24 de abril de
1992. «Boletín Oficial del Estado:t de 14 de mayo). el Subsecretario.
Antonio Llardén Carratalá.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos
del Departamento.

24563 RESOLUCIONde 19 de octubre de 1992. de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se declara
concluso el procedimiento. no habiendo lugar a la provisión
de la plaza de Profesor titular de Universidad. del área
de conocimiento KDidáctica de las Ciencias Experimen~

talen (plaza número 46.5).

Por Orden de 21 de abril de 1990 (·:Boletin Oficial -del Estado'>
del 23). se convocaban pruehas se!ectívas para acceso. entre otro'\-,
al Cuerpo de Mae5tros de Taller de Artes Plásticas y Diseno.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°. apartado 8.
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (~Boletin Oficial
del Estadm de 26 (,le octubre). modificado parcialmente por el Real
Decreto 1417/1986, de 13 de junio ((Boletín Oficial del Estado~ óe
11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer publica la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de los Cuerpos
Docentes Universi:arif's que figuran como anexo a la presente
Resolución.

Las cítadas Comisiones deberán constituirse m un plazo no superior
a cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el <lBolt..1:in Ofidal del EstaJ.o».

24562 RESOLUCION de 29 de septiembre de 199), de la Direc
cíón General de Personal y Servicios, por la que se declaran
aptos en la fase de práctIcas Q los opositores que han
superado los procedimientos selectivos de ingreso y acceso
al Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise/lo,
convocado por Oráen de JI de abril de 1990.

24564 RESOLUCIONde J9 de octubre de 1992. de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se hace pública fa
composición de la Comisión que ha de resolver el concurso
de profesorado de esta UnÚ'ersidad convocado por Reso
lución de 15 de abril de J992,


